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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-075-2021-00629-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, consistente en: “sean 

tenidas en cuenta el material y piezas procesales arrimadas al proceso” [040 expediente electrónico] el 

juzgado hace las siguientes precisiones: 

 

1º Mediante auto del 10 de noviembre de 2023 se admitió la reforma de la demanda [040 

expediente electrónico]. 

 

2° El apoderado de la parte demandante solicita tener en cuenta las actuaciones previamente 

surtidas. En consideración a lo anterior, se Resuelve: 

 

Primero: Para todos los efectos legales otorgar pleno valor a la Inscripción de la demanda 

realizada. [027 expediente electrónico]. 

 

Segundo: Las demás actuaciones previamente surtidas deberán adelantarse nuevamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 007 de 19 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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